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Señor 

JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga 

 

 Ref:                      PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO REIVINDICATORIO DE MENOR

CUANTIA.  

 Demandante       El señor JOHN FREDDY ORTIZ BOHÓRQUEZ 

 Demandada         La señora MAYER ANDREA TRUJILLO ARDILA 

 Nro. Rad.            0171 –  2021 

SILVIA CONSTANZA VILLALOBOS ESTEVEZ
Abogada

Responsabilidad Civil y Reparación Directa
Calle 35 Nro. 12 - 31 Oficina 606  Edificio Calle Real

Cel. 3003639965 - 6521321
svillalobosabogada@hotmail.com

Bucaramanga



Silvia Constanza Villalobos Estévez 

Sirley Castellanos Mendoza 
Abogadas 

 

Señor 
JUEZ SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga 
 
 

Ref: PROCESO DECLARATIVO VERBAL SUMARIO 
REIVINDICATORIO DE MENOR CUANTIA.  

 

Demandante  El señor JOHN FREDDY ORTIZ BOHÓRQUEZ 

 

Demandada La señora MAYER ANDREA TRUJILLO ARDILA 

 

Nro. Rad.  0171 –  2021 

 

 

En mi condición de apoderada de la señora MAYER ANDREA TRUJILLO 
ARDILA, de la manera más respetuosa, me permito PROPONER LA 
SIGUIENTES EXCEPCIÓN PREVIA: 

 

EXISTIR PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES DE 

ESTE PROCESO Y DEL CUAL YA ES PARTE DEL SEÑOR JOHN 

FREDDY ORTIZ BOHORQUEZ. 

 

En el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

se encuentra tramitándose la demanda DE DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION ESTRAORDINARIA DEL 

DOMINIO, adelantada por la señora MAYER ANDREA TRUJILLO 

ARDILA contra el señor JOHN FREDDY ORTIZ BOHORQUEZ, la cual 

fue admitida mediante auto de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil 

veintiunos (2021).  
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En dicha demanda, se solicitó al Señor Juez, se declare que la señora MAYER 

ANDREA TRUJILLO ARDILA, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 37.712.373  de Bucaramanga (Sder), adquirió por prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio, el inmueble ubicado en la calle 29 Nro. 

3 – 31 apartamento 201 piso dos y piso tres, barrio Girardot de Bucaramanga, 

cuya identificación aún coincide con el folio del primer piso,  matrícula 

inmobiliarita Nro. 300-21481 de la oficina de Instrumentos Públicos de 

Bucaramanga,  toda vez que no ha sido posible desemglobarlo y cuyos 

linderos son los siguientes:  Por el NORTE: con 8.20 metros con propiedades 

que son o fueron de la sucesión de Joaquín Salazar Navas, Por el SUR: con 

8.20 metros con la calle 29, Por el ORIENTE en 14.85 metros con la casa 

número 3-01 de la calle 29 de SOFIA TOLOZA DE CANAGÁ, Por el 

OCCIDENTE en 14.85 metros con el lote número 2-89 de la calle 29 de 

SOFIA TOLOZA DE CHANAGA; por el NADIR con la casa de propiedad 

de la señora MELLER ARDILA DE TRUJULLO y JORGE ELIECER 

ORTIZ BOHORQUEZ hoy de JOHN FREDDY ORTIZ  BOHORQUEZ y 

por el CENIT con ZOTEA del mismo inmueble;  Por la posesión que ha 

ejercido durante más de veinte (20)  años por parte de la señora MAYER 

ANDREA TRUJILLO ARDILA.  

 

El PLEITO PENDIENTE hace alusión a una excepción previa reconocida 

expresamente en el artículo 100 del Código General del Proceso numeral 

8, pero en la cual solo basta que exista un proceso en curso con las mismas 

pretensiones, las mismas partes y los mismos hechos para que sea procedente, 

con el fin de evitar juicios contradictorios frente a iguales aspiraciones.  

 

Y se hablaría de los mismos hechos, toda vez que, en el PROCESO DE 

PERTENENCIA que cursa en el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, se está discutiendo la propiedad por 

prescripción adquisitiva de dominio, a favor de MAYER ANDREA 

TRUJILLO ARDILA de los pisos dos y tres que hacen parte del inmueble que 
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hoy está tratando de reivindicar mediante este proceso el señor JOHN  

FREDDY ORTIZ BOHÓRQUEZ. Y en este proceso, se estaría solicitando 

por parte de JOHN FREDDY ORTIZ BOHÓRQUEZ se le reivindique los 

mencionados piso dos y tres del inmueble, piso dos y tres, los cuales construyó 

y posee de buena fe desde hace más de 20 años la señora MAYER ANDREA 

TRULILLO ARDILA.  

En los dos procesos, Señora Juez, las partes son las mismas, el inmueble en 

discusión es el mismo, pudiendo encontrarnos dentro de una 

PREJUDICIALIDAD.  

 

PRUEBAS: 

1.Adjunto la siguiente prueba documental: 

- Auto de fecha veintidós (22) de febrero de dos mil veintiunos (2021) proferido 

por el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA. 

- Fotografía de la Valla, que se instaló en el inmueble por orden del Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

2. PRUEBA TRASLADADA:  Respetuosamente, solicito a Su Despacho, se 

sirva decretar la siguiente prueba trasladada:  Oficiar al JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que se remita 

por medio virtual, el proceso radicado con el número 680014003004-2020-

00565-00 y que hace referencia al PROCESO VERBAL – DECLARACION 

DE PERTENENCIA- MENOR CUANTIA, siendo partes del proceso como 

demandante la señora MAYER ANDREA TRUJILLO ARDILA y como 

demandado el señor JOHN FREDDY ORTIZ BOHORQUEZ.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Me fundamente en la normatividad que numera taxativamente El pleito 

pendiente como una excepción previa, reconocida expresamente en el artículo 

100 numeral 8 del Código General del Proceso.  

 

De la señora Juez, Con todo respeto, 

 

 

 

SILVIA CONSTANZA VILLALOBOS ESTEVEZ 
C.C. 37.836.102 de Bucaramanga 
T.P. No. 72955 C.S. de la judicatura 

 









          Silvia Constanza Villalobos Estévez 

          Sirley Castellanos Mendoza 
Abogadas 
 

 

 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
SILVIA CONSTANZA VILLALOBOS ESTEVEZ 
c.c Nº 37.836.102 de Bucaramanga 
T.P. Nº 72 955  C. S. de la Judicatura.  
 



RADICADO: 2021-00171-00 
 
De las excepciones previas formuladas por la parte demandada se corre traslado a 
la parte actora por el término de TRES (3) DIAS. Corren entre el 29 de junio al 1 
de julio de 2021 (art. 101 del C.G.P. en concordancia con el art. 110 ibídem) 
 
 
Bucaramanga, 28 de junio de 2021 
 
 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  
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